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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008203, Ent. N° 6285/16)

VISTO: que este Tribunal ha recibido de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios la solicitud de una auditoría especial relativa a los pagos en demasía de importes retenidos de los impuestos: Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), Fondo de Solidaridad (FS), Adicional del FS y Fondo de Reconversión Laboral (FRL) a los correspondientes organismos recaudadores;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios de Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices Generales de Auditoría (ISSAI 1800 y 1805) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria que se adjunta;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoria a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.


INFORME DE AUDITORIA

1. ANTECEDENTES
La Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios solicitó la realización de una auditoría especial cuyo objetivo es determinar la realización de pagos en demasía del Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), del Fondo de Reconversión Laboral (FRL) y del Fondo de Solidaridad (FS) y su adicional a los organismos correspondientes en el período 2005-2012.
De acuerdo a la información proporcionada por la Caja, el importe pagado en demasía corresponde a dos tipos de errores diferentes que determinan dos etapas en el proceso de auditoria:
1. Analizar la registración errónea de los asientos de notas de transferencia correspondientes a las alícuotas de los impuestos retenidos: Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), Fondo de Solidaridad (FS), Adicional del FS y el Fondo de Reconversión Laboral (FRL), en oportunidad de la registración de la anulación de convenios por un total de $ 15:154.870.
2. Verificar el error en el cálculo de las alícuotas correspondientes a los impuestos retenidos: Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP), Fondo de Solidaridad (FS), Adicional del FS y el Fondo de Reconversión Laboral (FRL) en convenios que fueron anulados por un importe aproximado a $ 6:000.000.
Según la carta compromiso firmada, del análisis de cada etapa se emitirá un informe al finalizar cada una de ellas.


A la fecha, la Caja ha proporcionado la información relativa a la primera etapa por lo que se emitirá opinión respecto al registro erróneo de los asientos de las notas de transferencia. Con respecto a la segunda etapa, la misma se informará una vez que la Caja envíe al Tribunal de Cuentas la información correspondiente.
2. ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS
El objetivo consistió en constatar la registración errónea de los diarios de transferencia de las cuentas Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP),  Fondo de Reconversión Laboral (FRL) y del Fondo de Solidaridad (FS) y su adicional en los mayores correspondientes.
Se efectuaron los siguientes procedimientos:
· Se obtuvo de la Caja el detalle de los movimientos y mayores de las cuentas involucradas para el período considerado 2005-2012.
· Se chequeó en el año 2006 que el mayor del IRP coincidiera con el balancete auditado por el Tribunal.
· A partir de los asientos de diario se obtuvo una muestra del 50% de los movimientos de la cual se controló la registración del resumen de las alícuotas del libro de Notas de Transferencia.

3. CONSTATACIONES
· En la totalidad de los movimientos de la muestra se verificó que los asientos estaban registrados en forma errónea respecto de las normas que regulan la registración contable.
· Se verificó que en los meses de Set/2005, Dic/2005, Abr/2006 y Feb/2007 los asientos, además de estar registrados en forma errónea, estaban duplicados.


4. CONCLUSION
El total de los movimientos imputados por concepto de IRP en el periodo Abr/2005 – Ene/2012 es acreedor en $ 7.117.943.  Al tener signo negativo, por error en la confección del asiento, significa que dicho importe se registró en el pasivo exigible, cuando en realidad debió registrarse como un débito. El importe registrado en el pasivo fue el importe por el que se pagó a Rentas Generales cuando en realidad debió restarse de los pagos que se hicieron por ese concepto. Se señala que se hacían pagos por IRP no solo por los convenios anulados sino por retención de afiliados y por los convenios vigentes en su momento.
En consecuencia se pagó en exceso a la Contaduría General de la Nación $ 14:235.886 por concepto de Impuesto a las Retribuciones Personales (IRP) correspondientes al período 1/4/2005 – 31/1/2012.
De la misma forma ocurre con el Fondo de Solidaridad cuyo importe pagado en demasía en el periodo 1/1/2005 – 30/4/2011 es de $ 475.636 y con el Fondo de Reconversión Laboral cuyo importe pagado de más en el mismo período es $ 443.348.
El error ocasionado por los asientos duplicados se encuentra incluido en los saldos mencionados anteriormente.
Montevideo, 27 de enero de 2016
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